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Introducción. 

El crecimiento económico y la protección 
del medio ambiente no son compatibles. 
Son los lados opuestos de la misma moneda 
si buscas prosperidad. Henry Paulson (2016) 

 

La Agenda 2030 está constituida por 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), 
mientras que la Agenda Canaria 2030 adapta estas metas a su contexto insular, 
añadiendo la dimensión de cultura (ODS 18) e impulsando políticas concretas desde el 
Gobierno de Canarias. 

En el siglo XXI, la inteligencia artificial (IA) se ha establecido como una de las tecnologías 
que más ha evolucionado e impactado, con aplicaciones en diferentes ámbitos y campos, 
entre ellas se encuentra la educación. Sin embargo, su exceso de uso conlleva riesgos 
ambientales derivados del consumo energético y la huella de carbono que produce, sobre 
todo en procesos de entrenamiento y operaciones complejas (Camastra y González, 2025). 
Esto genera una cuestión que se debe plantear ¿cómo integrar la IA en la educación sin 
comprometer la sostenibilidad? 

La sostenibilidad ambiental en la educación debe requerir de un papel central y no ser un 
área aislada, sino más bien todo lo contrario, un eje transversal, tal y como se recoge en la 
Ley Orgánica de Modificación de la LOE (LOMLOE), que en el artículo 121, solicita añadir la 
sostenibilidad en los proyectos educativos como elemento transversal. 

El Informe Brundtland (ONU, 1987), indica que la sostenibilidad trata de cubrir las 
necesidades actuales sin  involucrar a las futuras generaciones. 

La ONU señala que el cuidado ambiental es la protección de los diferentes recursos 
naturales y los ecosistemas existentes, asegurando su desempeño/ejecución/realización y 
disponibilidad, aunque sin constituir, obligatoriamente, las dimensiones económicas o 
sociales. 

Según la Organización Mundial de la Salud, la salud ambiental hace referencia al control 
de aquellos elementos físicos, químicos y biológicos externos a la persona, así como las 
variables que se relacionan con los comportamientos, centrándose en prevenir 
enfermedades, llegando a crear entornos saludables. 

La LOMLOE, en su preámbulo, habla de la educación ambiental, señalando que la 
formación debe estar orientada hacia el desarrollo sostenible y a la población global, 
especialmente en las etapas obligatorias, añadiendo competencias, valores, saberes y 
actitudes que preparen al alumnado para los diferentes retos ambientales. 
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Educación ambiental 

La educación ambiental debe verse como un enfoque pedagógico que atraviesa y hace 
de engranaje en todas las áreas curriculares educativas. La UNESCO indica que, la 
sustentabilidad debe ser integrada en los procesos formativos para promover y favorecer 
una ciudadanía reflexiva, crítica y responsable frente a los retos ecosociales (Agenda 2030, 
ONU, 2015). 

A esto se le suma, que la UNESCO hace mención a que una educación orientada a la 
sostenibilidad ambiental es importante para generar una ciudadanía crítica, capaz de 
superar esos retos climáticos y sociales del siglo XXI (Unesco, 2017). 

La LOMLOE, también hace hincapié en este aspecto ya que considera el conocimiento y 
respeto al medio ambiente como un principio educativo clave. Esto significa que, las 
propuestas curriculares enlazan competencias sostenibles en todas las etapas educativas, 
en especial, en educación primaria, donde se encuentra el área de Conocimiento del 
Medio, siendo un espacio excelente para profundizar más en ello. Algunos beneficios que 
se encuentran son el desarrollo del pensamiento crítico y la resolución de problemas 
socioambientales, el fomentos de la corresponsabilidad y la cooperación comunitaria, la 
conexión entre el currículo y la realidad territorial y la contribución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS). 

Su importancia y relevancia va más allá, manifestando generar cambios culturales que 
promuevan y provoquen estilos de vida sostenibles, alineados con la Agenda 2030 
(internacional) y la Agenda Canaria 2030 (regional). Esta última es una adaptación acorde 
al territorio y contexto de la comunidad autónoma española, incorporando acciones en 
educación, energía y reducción de desigualdades, y añadiendo el aspecto cultural con el 
que Canarias cuenta.  

La educación ambiental no es solo una solución educativa, sino que debe ser un plan de 
transformación social. Dado que impulsa valores, actitudes y competencias que facilitan 
un estilos de vida responsable, en consonancia con los ODS, más concretamente el ODS 4: 
Educación de calidad, el ODS 5: Igualdad de género, el ODS 10: Reducción de las 
desigualdades, ODS 11: Ciudades sostenibles, por supuesto el ODS 13: Acción por el clima. A 
pesar de ello, los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible son transversales y se deben tener 
en cuenta, pero los nombrados son claves en este ámbito. 

La Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del 
Gobierno de Canarias (CEFPAFD), incluye dentro sus propuestas de innovación en el 
ámbito organizativo, pedagógico y profesional, la promoción de prácticas educativas 
comprometidas con la educación ambiental, entre otras, por medio del eje temático de 
Educación Ambiental y Sostenibilidad, cuyos objetivos están centrados en fomentar el 
pensamiento crítico, sensibilizar e implicar al alumnado, mediante diseños de prácticas 
educativas que promuevan la transformación y construcción de una sociedad sostenible, 
comprometida con la resolución y reflexión sobre los problemas ambientales, 
considerando la realidad local de Canarias, pero extensible a cualquier contexto. En este 
sentido se busca que el alumnado, fundamentalmente del ámbito escolar, adquiera los 
valores de empatía e implicación en relación a la sostenibilidad ecológica, la justicia social, 
la igualdad y la solidaridad. (Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad 
Física y Deportes, 2025) 

Relación entre lo económico, social y ambiental 

Hay que entender que existe una relación directa entre la economía, lo social y lo 
ambiental, y que la una no existe sin lo otro. Lo ambiental es un pilar fundamental y 
gracias a esto existe lo demás, es decir, este es el punto de partida, lo económico existe 
gracias a lo social, y lo social gracias a lo ambiental. Si este aspecto se ignora, se hablaría 

 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


de un desarrollo débil, insostenible y con desigualdades (ONU, 1987). 

 

Este enfoque sistémico, se encuentra en la teoría del desarrollo sostenible, dado que 
demuestra que no hay progreso económico posible sin proteger los ecosistemas y la 
equidad social (Camastra y González, 2025). 

Además, se puede relacionar con conceptos claves como la economía verde, la economía 
azul, la naranja y el desarrollo duradero, que aumentan la necesidad de un modelo 
resiliente o flexible ante las limitaciones. 

●​ Economía verde: Promoción del bienestar humano, la equidad social, y la 
reducción de riesgos ambientales. Incluye las energías renovables, la gestión de 
residuos, la construcción sostenible y la agricultura ecológica. 

●​ Economía azul: Aprovecha de forma sostenible los recursos marinos y costeros. 
Incluye sectores como la acuicultura sostenible, el ecoturismo marítimo y las 
energías mareomotrices. 

●​ Economía naranja (creativo): Engloba actividades basadas en la cultura, la 
creatividad y el conocimiento, como puede ser el arte, el diseño, la tecnología y la 
comunicación, transformando ideas en bienes y servicios con valor intelectual. 
Representa un motos de crecimiento económico sostenible, generando empleo 
inclusivo, aportando diversidad cultural y favoreciendo la innovación. 

●​ Desarrollo duradero: Un marco integrador que busca un equilibrio a largo plazo 
entre las dimensiones del desarrollo sostenible, promoviendo políticas resilientes 
que aseguren justicia social, crecimiento económico y protección ambiental. 

A continuación, se encuentra una tabla que da una explicación más visual y resumida. 
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El Country Overshoot Day indica la fecha en la que un país consume los recursos que el 
planeta puede regenerar en un año, es decir, saber cuánto tiempo tarda un país en gastar 
aquello que el planeta puede reconstruir o recuperar. España, por ejemplo, a mediados de 
mayo ha consumido todos los recursos que debería tener para todo un año. Esto apunta a 
la urgencia real de replantear modelos de producción y consumo (Global Footprint 
Network, 2025), y generar un pensamiento crítico y realista, así como ser conscientes de 
las consecuencias que esto genera. 

​
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Imagen conseguida desde Earth overshoot day 

Esto ocurre en todos los países, tal y como se refleja en la imagen, donde solo Uruguay 
llega a diciembre. En el otro extremo se encuentra Qatar, que los recursos que puede 
gastar para que se vuelva a regenerar en un año, los consume a principios de febrero. 

A través de la educación ambiental y actuando desde los principales ciclos, esta situación 
puede revertirse y mejorar, creando esa conciencia ambiental y sostenible. 

La IA y la educación ambiental 

Como se mencionó en la introducción la IA está cambiando el mundo y hay que saber 
hacer un uso adecuado de ella. A pesar de ser una tecnología y, aparentemente, no 
generar ningún impacto ambiental, la realidad es otra (Dhar, 2020). 

La IA es una herramienta de gran utilidad y necesidad, puesto que puede ayudar a 
alcanzar ciertos objetivos y ayudar en la educación ambiental, pero hay que tener en 
cuenta que tal como indica Strubell et al., (2020) entrenar a la IA puede llegar a emitir 
tanto CO2 como 316 vuelos. Por ello, es importante reflexionar sobre la relación entre la 
tecnología y la educación ambiental, siendo este un eje transversal y transformador, de 
esta manera se estaría dando respuesta a la Agenda 2030 y lo recogido en la LOMLOE. 

Por ello, es necesario que existan políticas que fomenten el uso responsable de recursos, 
con algoritmos eficaces y eficientes, y una concienciación educativa responsable, así 
como, conocer la alfabetización digital sostenible sobre el verdadero impacto ambiental 
de la introducción de este tipo de tecnologías (Kaack et al., 2022).  
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